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NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL CONTRATISTA

C.C.-C.E.-NIT-RUT-ID No. CONTRATO No. 805-2024

PERIODO O PAGO QUE CUBRE EL INFORME

LUGAR DE EJECUCIÓN (CIUDAD-GT)

OBJETO DEL CONTRATO:

LORENA CERVANTES CUADROS

1.144.068.968

PERIODO CONTRACTUAL (DEL 1  AL 15 DE DICIEMBRE DE 2024) 

CALI, GT VALLE DEL CAUCA - EJE CAFETERO

 Prestar servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa para el acompañamiento, seguimiento y evaluación integral a los planes individuales y colectivos de 

reincorporación, en el marco del Programa de Reincorporación Integral, de la población objeto de atención de la ARN que se encuentren adelantando su proceso en la jurisdicción del 

Grupo Territorial conforme a los lineamientos emitidos por la Entidad.

OBLIGACIONES
ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL PERIODO DE ACUERDO CON LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO 

1. Acompañar a las personas en proceso de reincorporación asignadas por la

supervisión en la formulación, seguimiento y evaluación de los planes

individuales y colectivos de Reincorporación de la población objeto de

atención, en el marco del Programa de Reincorporación Integral, incorporando

los enfoques diferenciales y de género.

Durante el periodo contractual comprendido entre el 1 y 15 de diciembre de 2024, se realizo atención psicosocial de manera grupal e

individual a la población firmante de paz y AUTO SAR 067. Se validan 68 personas asignadas, 57 se encuentran en la ciudad de Cali, 5

en Yumbo y 6 en el municipio de El Cerrito. De la totalidad de las personas, 57 se encuentran activas, 6 con limitante temporal, 1 en

investigación por privación de libertad, 4 ausentes sin respuesta por ningún medio de contacto, directo. Con respecto a 1 firmante

ausente y por la información proporcionada por su hermano ya se encuentra condenado a 60 meses, se esta a la espera del cambio de

estado en SIRR. Dentro de las 68 personas asignadas se realiza atención en el marco del AUTO SAR 067 a 14 mujeres, 1 residente en

El Cerrito, 12 en Cali, 1 reside en el extranjero. En diciembre se llevaron a cabo; 6 jornadas de atención individual, 3 en PA CASONA,

con un total de 28 personas atendidas, 3 en PA TEQUENDAMA con un total de 17 personas entre firmantes y mujeres AUTO SAR 067

atendidas. 1 jornada de atención en yumbo, con 2 firmantes atendidos, con quienes se trabajo en la cartilla pedagogica de acciones del

PRI y se procedió a la priorización de acciones en las 4 lineas estrategicas de reincorporación y asi la generación del reporte del plan de

reincorporación en SIRR; 1 jornada de atención en Vijes, con 1 firmante atendido, con quien se abordo la cartilla pedagogica del PRI

para la priozación de acciones y posterior cargue en SIRR para la pantalla de reporte de planes de reincorporación; 2 jornadas de

atención en El Cerrito; con 3 firmantes atendidos en la primera jornada quienes cuentan con competencias de lecto escritura para el

abordaje de la cartilla pedagogica del PRI y la identificación de las 210 acciones en el marco de las 4 lineas estrategicas de

reincorporación y la segunda jornada de atención con 2 firmantes atendidos y 1 mujer AUTO SAR 067 con los firmantes se socializo la

cartilla pedagogica del PRI y se explico a traves de colores, los iconos que corresponden a la identificación de las acciones, ademas se

retomo el horizonte de reincorporación junto con los ejes tematicos de cada linea para asi a traves del juego de la loteria lograran la

identificación de aquellas que resonaban con sus intereses. El total de las personas con las que se realizo la priorización de acciones y

la firma del plan de reincorporación en el mes de diciembre fue de 27 firmantes. Con respecto a los firmantes que se encontraban en la

fase de identificación de acciones, se logro el ejercicio a traves de la cartilla pedagogica con un total de 16 firmantes. La atención se

dio de la siguiente manera: segundo momento de formulación: identificación de acciones y entrega de la cartilla pedagogica; los/las 16

firmantes evidenciaron sentimientos de esperanza, indicando que la cartilla no solo les facilitaba el trabajo sino que les permitia claridad

frente al proceso de selección, ya que estas, estaban organizadas de manera explicita donde les indicaba que debian hacer en caso de

ser priorizadas, se llevo a cabo una estrategia dialogica que permitiera trabajar sobre 5 acciones de cada linea estrategica y asi

profundizar en cada una y hacer el ejercicio practico de selección (chulo), me interesa pero tengo dudas (interrogante) y no me interesa

(x), ademas de la metodologia de los colores que reemplazan los iconos para la identificación de aquellas que le interesaban (verde) me

interesa pero tengo dudas (amarillo) y no me interesa (rojo). Con los/las firmantes que se encontraban en la fase de priorización y firma

del plan, se procedio a contrastar aquellas acciones que arrojaba el sistema de manera predeterminada con el ejercicio que habian

hecho en la cartilla, para asi completar la totalidad y generar el reporte, en este ejercicio se evidenciaron ciertas preocupaciones

relacionadas a las formas de cumplimiento o evidencia de las acciones que seleccionaban, a pesar de esto, leer a detalle las acciones

tambien les permitio ampliar el panorama de las posibilidades que tienen en la ruta de reincorporación y en los proyectos que cada

uno/una emprende. Durante el periodo contractual, se recibio traslado de 1 firmante de paz, desde GT NARIÑO. 

2. Realizar seguimiento a las personas en proceso de reincorporación

asignadas por la supervisión en la implementación de los planes individuales y

colectivos de Reincorporación de la población objeto de atención, en el marco

del Programa de Reincorporación Integral, incorporando los enfoques

diferenciales y de género.

Durante el periodo contractual comprendido entre el 1 y 15 de diciembre de 2024, se brindó atención a 57 personas en el proceso de reincorporación y

estrategia Auto Sar 067, poniendo como objetivos principales, el refuerzo sobre la pedagogía del Programa de Reincorporación Integral, la socialización de

la resolución 2319 de 2024 que regula el PRI, la presentación y entrega de la cartilla pedagógica para la identificación y priorización de acciones del PRI. El

total de personas con las que se realizó la construcción del horizonte que responde al segundo momento de la formulación de los planes, fue de 1 firmante;

en este ejercicio, manifesto desesperanza, pues no hay credibilidad frente al cumplimiento de las condiciones para alcanzar lo proyectado en ese horizonte,

con esto, se hace enfasis en la corresponsabilidad que conlleva el PRI. En el ejercicio de la presentación de la cartilla pedagógica de acciones del PRI y la

identificación de las mismas, todos los firmantes reconocen que el insumo en físico les da claridad frente a las 210 acciones, por lo tanto en la identificación

se evidenciaron tranquilos y esperanzados, entendiendo las acciones como aquellos pequeños pasos para llegar al horizonte, en aquellas que aplica

condición, manifestaron sentirse respaldados en tanto había algo escrito que decía que determinadas acciones no eran de su responsabilidad, en la

identiicación de acciones se trabajo con 6 firmantes de paz. Y con respecto a la priorización de acciones y el cargue de estas en SIRR se realizo con 25

firmantes de paz 60-07151/ 50-00099 / 60-06141 / 60-07450 / 60-07312 / 60-05544 / 60-12747 / 60-09764 / 60-09065 / 60-05833 / 60-05660/ 60-08718 / 60-

07756 / 60-11631 / 60-06871 / 60-01745 / 60-11025 / 60-07944 / 60-07331 / 60-00371 / 60-02261 / 60-09751 / 60-01540 / 60-09921 y 60-11495, con

respecto al firmante 60-02737 no se presento a ninguna de las atenciones del mes de noviembre, por lo tanto no se activo modulo en SIRR planes de

proceso. Hábitat: Se socializa decreto 650 a 1 firmante con inquietudes acerca del acceso a este subsidio; se despejan inquietudes con constructora acerca

del decreto 650. Acompañamiento psicosocial: Se realizan dos reportes de casos de hechos sobrevivientes. Se realiza orientación por presunta violencia

intrafamiliar de 1 firmante de paz con su ex pareja sentimental, se explica ruta ante fiscalia y comisaria de familia. Se establece articulación con alcaldia de

El Cerrito para el apoyo psicocosial de acciones comunitarias de los firmantes residentes en dicho municipio. Se realiza contención emocional con 1

firmante de paz quien no ha logrado ejercer su paternidad; se establece metodología pedagógica con 2 firmantes en El Cerrito Valle sin competencias de

lecto escritura para la socialización de la cartilla pedagogica e identificación de acciones del PRI. Salud y protección social: Se brindan orientaciones de la

red de salud correspondiente a 1 firmante de paz en Cali. Educación: Se escala a nivel central caso de reembolso derechos de grado de 1 firmante de paz,

aún sin respuesta. No cuento con población asignada en programas de formación académica. Programas especiales: Se resuelven inquietudes sobre el

desembolso de ingreso básico y SEA de 1 mujer AUTO SAR 067, que su caso fue sesionado en comité y el desembolso va a ser re programado para

diciembre, se cierra caso en SIRR. Se gestiona articulación con colombia incluyente para la inclusión laboral formal de las mujeres AUTO ASR 067. Se

realiza orientación para traslado de EAPB de 1 mujer junto con su hija menor de edad. 

Durante el periodo contractual comprendido entre el 1 y el 15 de diciembre, se socializaron las siguientes convocatorias. 1. 2/12/2024

Oferta empleabilidad mujeres PAN DE VEREDAD SAS, 18 mujeres convocadas, 0 manifiestan interes. 2. 2/12/2024 Fondo ARN ICETEX

hijos e hijas personas en reincorporación, 22 personas socializadas, 3 manifiestan interes y cumplimiento de requisitos. 

VERSIÓN : V-4

INFORME DE ACTIVIDADES

3. Participar en las acciones de gestión territorial que permitan el acceso de la

población en reincorporación y sus familias a la oferta pública, privada o de

otros sectores para la garantía de sus derechos y el fortalecimiento de sus

capacidades, de acuerdo con los planes individuales, colectivos y territoriales

de reincorporación, según los lineamientos de la supervisión e incorporando

los enfoques diferenciales y de género.

CÓDIGO : BS-F-26

4. Participar de las actividades de planeación y desarrollo del componente de

Reincorporación Comunitaria y sus acciones tales como la promoción de la

reconciliación en los territorios, la prevención de la estigmatización, el diálogo

social, los procesos restaurativos y las sanciones propias o TOAR.

Durante el periodo contractual comprendido entre el 1 y 15 de diciembre de 2024, en la atención psicosocial con 57 firmantes de paz,

se hace énfasis en los ejes temáticos de diálogo para la reconciliación y la construcción de paz, prevención y superación de la

estigmatización y procesos comunitarios de reconciliación y construcción de paz. Se orienta a 1 firmante de paz en la resolución pacifica

de conflictos frente a problematica con vecinos en el predio donde desarrolla su proyecto productivo.

"Toda impresión física de este documento se considera Documento no Controlado. La versión vigente se encuentra en el software SIGER." 1
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 Prestar servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa para el acompañamiento, seguimiento y evaluación integral a los planes individuales y colectivos de 

reincorporación, en el marco del Programa de Reincorporación Integral, de la población objeto de atención de la ARN que se encuentren adelantando su proceso en la jurisdicción del 

Grupo Territorial conforme a los lineamientos emitidos por la Entidad.

VERSIÓN : V-4

INFORME DE ACTIVIDADES
CÓDIGO : BS-F-26

NOMBRE(S): JENNIFER BETANCOURT MARIN

LORENA CERVANTES CUADROS

Fecha VoBo: 15-12-2024

El registro de datos personales, autoriza a la entidad para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos conforme a las disposiciones contenidas en la Ley 1581 de 2012 y las normas que la 

modifiquen, adicionen o complementen. Conozca la Política de Privacidad y Tratamiento de Datos Personales a través de http://www.reincorporacion.gov.co

Durante el periodo contractual comprendido entre el 1 y 15 de diciembre de 2024, en la atención psicosocial con 57 firmantes de paz, se

enfatiza en la importancia de la línea estrategia de Reincorporación Económica; además de la relevancia en la generación de

condiciones y el fortalecimiento de capacidades para el acceso a ingresos económicos en condiciones dignas formales. En este orden

de ideas, se explican los cuatro ejes temáticos: fortalecimiento de procesos productivos, fortalecimiento organizativo y asociatividad,

empleabilidad e inclusión laboral digna y sostenible y beneficios económicos, así mismo el alcance de la estrategia de sostenibilidad

económica en el marco del PRI. COLECTIVOS: No se realizan acciones durante el periodo contractual. ISSPI: Durante el periodo

contractual, se realizan ISSPI en estado oportuno de dos firmantes de paz, PRE-PP 38246, PRE-PP 38248. Frente al ISSPI del PRE-PP

37035 indicar que no se lleva a cabo ya que el firmante no se ha presentado a atención desde el mes de noviembre y no se logra

concertar fecha de realización del ISSPI tampoco en el periodo contractual, participante que se encuentra ausente, aún sin cambio de

estado en SIRR. PRE: Se encuentra pendiente el documento 5 que lo proporciona subdirección financiera, hasta el momento sin

respuesta, asi mismo anexar la resolución de subsidio de vivienda por parte de la alcaldia de Cali quienes no la han suminsitrado.

ENTREGA DE BIENES: No se realizan acciones de entrega de bienes. FPT: Se realiza seguimiento de proceso de formación TECNICO

LABORAL REPRESENTANTE EN VENTAS Y PUBLICIDAD a 1 firmante de paz 60-11512, quien indica que su ceremonia de grado es el

dia 14/12/2024, con este caso se eleva petición a nivel central para el reembolso del pago de los derechos de grado, hasta el momento

no se cuenta con respuesta, es importante generar alerta sobre esto. Se cierra proceso FPT. ASISTENCIA TÉCNICA: PRE-PP 38248,

recibió fortalecimiento economico por parte de INNPULSA. CONVOCATORIAS: 1. 2/12/2024 Oferta empleabilidad mujeres PAN DE

VEREDAD SAS, 18 mujeres convocadas, 0 manifiestan interes.. EMPLEABILIDAD: Se realiza mesa de trabajo con Fundación Colombia

Incluyente para el acceso a empleos formales de las mujeres pertenecientes a todos los procesos de ARN. MAPA DE RIESGOS: 2 

servicios no conformes abiertos, 1 pendiente de programación de desembolso para 1 mujer AUTO SAR 067, 1 pendiente de respuesta

por comite de casos, gestión de caso excepcional. 

Durante el periodo comprendido entre el 1 y 15 de diciembre de 2024, en la atención psicosocial con 57 firmantes de paz, se trabaja en

la importancia de la Reincorporación Política, con los ejes temáticos de participación política y participación ciudadana, en ese sentido

se promueve la participación en espacios de incidencia y toma de decisiones. Se abordan las barreras o prejuicios que tienen con

respecto a esta línea y se insta a la apropiación del sujeto político de reincorporación. Convenio de ARN - Ruta pacifica de mujeres, 3

mujeres firmantes vinculadas y culminaron proceso. 

Visto Bueno Supervisor(es) (diligenciar manual):

6. Acompañar las actividades de planeación y desarrollo del componente

Reincorporación Política como el fortalecimiento a instancias de participación

territoriales en marco de los Planes colectivos e individuales de

reincorporación.

5. Participar de las actividades de planeación y desarrollo del componente

Reincorporación Económica, la Estrategia de Sostenibilidad en los territorios,

formulación y seguimiento a proyectos productivos individuales y colectivos,

en el marco de los planes individuales y colectivos de reincorporación.

9. Dar respuesta a las solicitudes de informes y reportes que correspondan

con la ejecución del presente contrato.

Durante el periodo contractual comprendido entre el 1 y 15 de diciembre de 2024, se da repuesta oportuna a informes y reportes

solicitados: Presentación caso comite diciembre (12-12-20249. Reporte casos de seguridad de dos firmantes de paz. Reporte avance

PRI, e Informe contractual periodo diciembre (3-12-2024). Se cuenta con dos casos pendientes de cierre por afectación de desembolso,

estos a traves de servicios no conforme. 1 caso resuelto en ARANDA. 

7. Registrar en el Sistema de Información para la Reintegración y la

Reincorporación SIRR o en el que se defina, toda la información concerniente

a las gestiones y actividades realizadas en el marco del cumplimiento de sus

obligaciones contractuales, en los tiempos establecidos por la entidad.

Durante el periodo contractual comprendido entre el 1 y 15 de diciembre de 2024, se valida en el SIRR el cargue efectivo de las 57

atenciones realizadas tanto de firmantes de paz como de la población AUTO SAR 067 asignada. Se reportan acciones realizadas con 1

firmante de paz en el modulo de justicia transicional. Se realiza el cargue de priorización de acciones y reporte de plan de

reincorporacipon en SIRR de 27 firmantes de paz. Se diligencian 3 instrumentos de caracterización de la población en reincorporación en

ARPA.

8. Asistir a las reuniones y comités presenciales o virtuales que sean

convocados por la supervisión en el marco de sus obligaciones contractuales.

Durante el periodo contractual comprendido entre el 1 y 15 de diciembre de 2024, se participó activamente de las reuniones y/o

actividades citadas por la supervisora del contrato del GT Valle del Cauca - Eje Cafetero, orientadora de Reincorporación, profesionales

comunitarias y de relacionamiento, enlace de género y enlace étnico: 2/12/2024 Reunión cierre maestro itinerante UNAD. 3/12/2024 

Reunión reporte de casos servicio no conforme. 9/12/2024 Socialización Estrategia y Protocolo Prevención y Atención a VBG.

12/12/2024 GT VALLE DEL CAUCA-EJE CAFETERO BALANCE ACCIONES DE ARTICULACIÓN INTERINSTITUCIONAL

TERRITORIAL-PROCESO AUTO SAR AI 067 DE 2021

Cumplimiento de las obligaciones generales y demás contenidas en el

contrato.

En el presente informe se cumplieron con las obligaciones generales, en el marco del contrato 805 del 2024

"Toda impresión física de este documento se considera Documento no Controlado. La versión vigente se encuentra en el software SIGER." 2
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